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Contrato número INEE/DGAJ/02/03/2014 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL INEE", REPRESENTADO POR LA MTRA. ANA 
REBECA MARTÍNEZ DEL SOBRAL BRIER, EN SU CALIDAD DE DIRECTORA 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y POR LA OTRA PARTE COMO 
CONCESIONARIA DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO LA 
PERSONA MORAL RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR LA 
PERSONA FÍSICA DE NOMBRE IRMA LETICIA LOEZA CORTÉS EN SU CALIDAD DE 
APODERADA LEGAL, EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. "EL INEE" declara: 

1.1. Que de conformidad con el artículo 3°, fracción IX de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y artículo 22 de la Ley del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, es un organismo público autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios. 

El instituto contará con plena autonomía técnica, de gestión, presupuestaría y para 
determinar su organización interna. 

1.2. Que en términos de lo dispuesto por la fracción IX del artículo 3° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, le corresponderá evaluar la calidad, el 
desempeño y resultados del sistema educativo nacional en la educación preescolar, 
primaria, secundaria y media superior. Para ello deberá: 

a) Diseñar y realizar las mediciones que correspondan a componentes, procesos o 
resultados del sistema; 
b) Expedir los lineamientos a los que se sujetarán las autoridades educativas federal 
y locales para llevar a cabo las funciones de evaluación que les corresponden, y 
e) Generar y difundir información y, con base en ésta, emitir directrices que sean 
relevantes para contribuir a las decisiones tendientes a mejorar la calidad de la 
educación y su equidad, como factor esencial en la búsqueda de la igualdad social. 

Que en términos del artículo 25 de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación 
de la Educación, tendrá por objeto coordinar el Sistema Nacional de Evaluación 
Educativa, así como evaluar la calidad, el desempeño y los resultados del Sistema 
Educativo Nacional en lo que se refiere a la educación básica y a la educación 
media superior, tanto pública como privada, en todas sus modalidades y servicios. 

Asimismo, el Instituto diseñará y realizará mediciones y evaluaciones que 
correspondan a componentes, procesos o resultados del Sistema Educativo 
Nacional respecto a los atributos de educandos, docentes y autoridades escolares, · 
así como .. , de las características de instituciones, políticas y programas educativos. ~ 

1.3. Que su c;lave del·~egistro Federal de Contribuyentes es: INE020807FG6. · ,... \ 
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1.4. Que la Mtra. Ana Rebeca Martínez del Sobral Bríer, en su calidad de Directora 
General de Administración y Finanzas cuenta con las facultades suficientes para 
suscribir el presente contrato, de conformidad con el artículo 80 fracción XI del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 
Manifestando que las mismas no le han sido modificadas ni revocadas a la fecha. 

1.5. Que para el correcto y óptimo cumplimiento del objeto y los planes y programas que 
tiene encomendado, le es necesario contar con los servicios independientes de 
telefonía celular, que, de acuerdo a la concesión que le ha otorgado la autoridad 
competente, y por contar con los conocimientos técnicos y experiencia, así como 
con los recursos humanos y materiales suficientes para ello, le puede proporcionar 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

1.6. Mediante oficio número W D101-003-2014 de fecha 08 de enero de 2014, el titular 
de la Dirección General de Administración y Finanzas, informó que este Instituto 
cuenta con la autorización del presupuesto para cubrir el compromiso derivado del 
presente contrato, mismo que se ubica en la partida de gasto número 31501 
"Servicio de telefonía celular". 

1.7. Que el procedimiento mediante el cual se llevó a cabo la adjudicación del presente 
contrato fue por Adjudicación directa por monto, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 61 de las Normas en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

Manifestando que en fecha 19 de marzo de 2014, el titular de la Unidad de 
Administración, autorizó la procedencia de la adjudicación directa en términos del 
artículo 61 párrafo tercero de· las Normas en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación. 

1.8. Tomando en consideración que la vigencia del presente contrato abarca los 
ejercicios fiscales: 2014 y 2015; se díó cumplimiento a lo establecido en los artículos 
50 y 51 de la de la Norma para el ejercicio del presupuesto del Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación y 50 de Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría, con el oficio de autorización número F1001-36-2014, 
de fecha 18 de marzo del año 2014, emitido por la titular de la Dirección General de 
Administración y Finanzas. 

1.9. Que para efectos del presente contrato señala como su domicilio legal el ubicado en 
la calle de José María Velasco número 101, Colonia San José Insurgentes, 
Delegación Benito Juárez, Código Postal 03900, en la Ciudad de México Distrito 
Federal. 

11 "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara: 

11.1. Que es una Sociedad Anónima de Capital Variable, legalmente constituida conforme 
/a-la-legislación mexicana, según se acredita con: 
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a) Escritura Pública número 27,467 de fecha 08 de febrero de 1956, otorgada ante 
la fe del Notario Público número 19 del Distrito Federal, Lic. Francisco de P. 
Morales Jr., la cual se encuentra debidamente inscrita en la sección comercio, del 
Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal, bajo el número 498, fojas 
311, volumen 348, libro tercero; mediante la cual se constituyó la sociedad 
"Publicidad Turística, S.A.". 

b) Escritura pública número 65,671 de fecha 23 de septiembre de 1974, otorgada 
ante la fé del Lic. Graciano Contreras, Notario Público número 54 del Distrito 
Federal, en cuyo protocolo actúa como asociado el Lic. José Serrano Acevedo, 
Notario Público número 24 del Distrito Federal, se protocolizó el acta de Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas de fecha 07 de agosto de 1974, en la que se 
tomó entre otros acuerdos cambiar la denominación de la Sociedad por la de 
"Directorios Profesionales, S.A.", la cual se encuentra debidamente inscrita en la 
sección comercio, del Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal, bajo el 
número 378, fojas 380, volumen 922. 

e) Escritura pública número 75,589 de fecha 09 de octubre de 1981, otorgada ante 
la fé del Lic. Graciano Contreras Saavedra, Notario Público número 54 del Distrito 
Federal, mediante la cual se protocolizó el acta de Asamblea General 

·. Extraordinaria de Accionistas, en la que se tomó entre otros acuerdos transformar 
a "Directorios Profesionales, S.A.", en "Directorios Profesionales, S.A. de C.V.", la 
cual se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio del 
Distrito Federal, bajo el folio mercantil número 13859. 

d) Escritura pública número 80,559 de fecha 09 de noviembre de 1984, otorgada 
ante la fé del Lic. Graciano Contreras Saavedra, Notario Público número 54 del 
Distrito Federal, en la que consta el acta de Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 03 de octubre de 1984, mediante la cual se adoptó la 
resolución de cambiar la denominación de la sociedad por la de "Radiomóvil 
Dipsa, S.A. de C.V.", la cual se encuentra debidamente inscrita en el Registro 
Público de Comercio del Distrito Federal, bajo el folio mercantil número 13859. 

11.2. Que la C. lrma Leticia Loeza Cortés en su calidad de apoderada legal, cuenta con 
facultades para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los 
términos y condiciones establecidos en el presente instrumento jurídico, según se 
acredita con la escritura pública número 49,713 de fecha 13 de junio del año 2013, 
otorgada ante la fe del Licenciado Patricio Garza Bandala, Notario Público número 
18 del Distrito Federal, actuando como asociado de la Licenciada Ana Patricia 
Bandala Tolentino, Notaria 195 del mismo distrito. 

11.3. 

Facultades que bajo protesta de decir verdad, manifiesta no le han sido modificadas 
ni revocadas a la fecha. 

Que tiene por objeto social, entre otros: "1) Construir, instalar, mantener, operar y 
explotar redes públicas de telecomunicaciones para prestar el servicio público de 
radiotelefonía móvil con tecnología celular o con cualquier clase de tecnología. 
Instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones interestatal, 
concesionada por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para la prestación 
de servicios d~laF§f distancia nacional e internacional y transmisión de datos, entre 
otros. l~lár, oP¡erar y explotar una red pública de telecomunicaciones local, 
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concesionada por la Secretaría de Comunicaciones y Trasportes para la prestación 
de servicios de acceso inalámbrico fijo o móvil. 2) Prestar toda clase de servicios 
relacionados con la comunicación en general y, de manera especial, con la 
radiotelefonía móvil, con o sin tecnología celular". 

11.4. Que por ser un servicio concesionado presenta un título de concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, otorgada por el Gobierno 
Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, de fecha 7 
de octubre de 1998 a favor de Radiomóvil Dipsa, S.A de C.V., en la cual se advierte 
en el anexo A, como servicios comprendidos, entre otros: "A.2.1 El servicio local de 
telefonía inalámbrica fija o móvil, A.2.2. La comercialización de la capacidad de la 
Red para la emisión, transmisión o recepción de signos, señales, escritos, 
imágenes, voz, sonidos o información de cualquier naturaleza y A.2.3. Acceso a 
redes de datos, video, audio y videoconferencia". 

En este eentido manifiesta bajo protesta de decir verdad, que tomando en 
consideración que el servicio objeto del presente contrato consiste en un servicio 
concesionado, cuenta con el título de concesión ante señalado y aquellos 
respectivos para su prestación, y que en términos de lo dispuesto por la 
normatividad que regula este servicio ha cumplido con todas y cada una de las 
obligaciones que establece la Ley Federal de Telecomunicaciones, como es el 
registro de tarifas ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

11.5. Que bajo protesta de decir verdad manifiesta que se encuentra debidamente inscrito 
en el Registro Federal de Contribuyentes con la siguiente clave RDI841003QJ4 y no 
tiene adeudos fiscales firmes a su cargo con el Gobierno Mexicano en razón de 
Impuestos Federales y que al efecto realizó la consulta de opinión ante el Servicio 
de Administración Tributaria, obteniendo opinión positiva de la que presentó copia 
"EL INEE". Comprometiéndose a dar cabal cumplimiento a las diferentes 
obligaciones establecidas en las diversas normas fiscales que a partir de su 
contratación con "EL INEE" y de acuerdo a sus condiciones fiscales se generen. 

11.6. Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que tanto el que suscribe el presente 
instrumento jurídico, como cada uno de los socios o accionistas de su representada, 
no desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran 
inhabilitados para ello, asimismo y conociendo el contenido de los artículos 73 y 89 
de las Normas en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación, reitera que no se ubican en ninguno 
de los supuestos que señala dicha disposición, ni en cualquier otra que pudiese 
impedirle celebrar el presente contrato. 

11.7. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que cuenta con los permisos, concesiones, 
registros correspondientes para prestar los servicios contratados, así como con la 
experiencia, recursos humanos, financieros y materiales para contratar y obligarse a 
la prestación de los servicios objeto de este contrato. 

11.8. Que en este acto, ratifica y hace suyas, como si a la letra se insertaren, todas y 
cada una de las manifestaciones bajo protesta que expresó en los diversos 
documentos entregados para la adjudicación del presente contrato, y reitera el 
cumplif11lento de los compromisos que asumió en dichos documentos, como en su 
~~.rtálécnic y económica. 
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11.9. Que su domicilio legal, para los efectos del presente contrato se encuentra ubicado 
en      

. 

11.1 O. Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que son ciertos todos .y cada uno de 
los datos proporcionados en su declaración y conoce las consecuencias derivadas 
de la falsedad, en términos de lo dispuesto por las Normas en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional para la Evaluación 
de la Educación y demás ordenamientos legales aplicables, a los cuales .es su plena 
voluntad someterse en razón de la presente contratación. 

Expuesto lo anterior, los contratantes manifiestan su conformidad en otorgar las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. El objeto de este contrato consiste en la 
prestación de servicios a cargo de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" y en favor de "EL 
INEE", los cuales consistirán en la "Prestación del servicio de telefonía celular, para 
Directivos del Instituto" 

El objeto del presente contrato consiste en el servicio de comunicación vía telefonía 
celular a destinos variados desde cualquier parte de la República Mexicana, a través de 
llamadas, mensajes de texto (msm) o por internet.EI uso del servicio corresponderá 
únicamente a los servidores ubicados en el perfil A: Consejera Presidenta de la Junta de 
Gobierno, Consejeros de la Junta de Gobierno, Jefes de Unidad, y los,ubicados en el 
perfil B:Directores Generales, en virtud de que es estrictamente necesario para el 
adecuado desempeño de sus funciones. 

Las partes convienen que los servicios objeto del presente contrato, los deberá realizar el 
prestador de conformidad con las especificaciones, términos, plazos . y entregables 
señalados en el presente instrumento, en el Anexo técnico, que una vez firmado por 
las partes formará parte integrante de este instrumento y en la Propuesta de 
Comunicación Integral, que se adjunta al presente contrato, formando parte del mismo. 

SEGUNDA.- LUGAR, FECHA Y CONDICIONES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO. La 
prestación de dichos servicios se llevará a cabo dentro de la vigencia del presente 
contrato, conforme a las especificaciones, lugares, procedimientos, planes, términos, 
plazos y equipos señalados en el presente contrato, anexo técnico y en la Propuesta de 
Comunicación Integral, misma que se adjunta al presente contrato, formando parte del 
mismo. 

Convienen las partes que los bienes deberán ser entregados en la oficina de la Unidad 
de Administración, ubicada en José María !barrarán número 84, primer piso, Colonia San 
José Insurgentes, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03900, México, Distrito 
Federal, o en el domjpilio que al efecto le señale el área administradora del contrato, 
debiendo dejar consfánc¡¡¡ del equipo, modelo y aditamentos que se entregan. 

,/ 
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Las partes están de acuerdo en que por parte de "EL INEE" el área usuaria, responsable 
y administradora del presente contrato y responsable de su cumplimiento será la Unidad 
de Administración a través de su titular, la cual y sin menoscabo de señalar a otra área 
o persona diferente para estos efectos, será la encargada por parte de "EL INEE" en 
cuanto al ejercicio directo de los derechos y cumplimiento las obligaciones que en el 
presente contrato se establecen y a la verificación del cumplimiento del mismo. 

Atendiendo a la naturaleza de los servicios, es voluntad de ambas partes no otorgar 
prorrogas para el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

TERCERA.- IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO Y PRECIO UNITARIO. Ambas partes 
están de acuerdo en que atendiendo a que la necesidad del servicio será en forma 
reiterada, el pago por la prestación de los mismos queda sujeta a la cantidad de 
reiteraciones, por lo cual han acordado establecer un presupuesto mínimo para ejercerse 
en la prestación del servicio de $320,522.40 (Trecientos Veinte Mil Quinientos 
Veintidós Pesos 40/100 M.N) y un presupuesto máximo de $801,306.00 (Ochocientos 
Un Mil Trescientos Seis pesos 00/100 M.N.), Estas cantidades incluyen el impuesto al 
valor agregado para efectos de fijar el monto a pagar. 

Los precios unitarios serán los precios señalados en la Propuesta de Comunicación 
Integral, misma que se adjunta al presente contrato, formando parte del mismo, dichos 
precios unitarios serán fijos durante la vigencia del presente contrato. 

Al amparo del presupuesto mínimo y máximo señalado, de conformidad con el plan, 
tarifas y equipos elegidos por "EL INEE", con la reiteración en la prestación de este 
servicio y el precio unitario señalado, se determinará la cantidad que "EL INEE" pagárá a 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", la cual se cubrirá una vez que se hayan prestado en 
su totalidad los servicios y previo al cómputo de los mismos, pagándose en una sola 
exhibición y en moneda nacional, por meses vencidos. 

"LAS PARTES" se comprometen a dar debido cumplimiento a las obligaciones tributarías 
que correspondan y para ello, a la cantidad total a pagar, se le aplicarán los impuestos y/o 
retenciones correspondientes, de acuerdo al régimen fiscal en que tributa "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" y aquellos que por la naturaleza de los servicios tenga 
que cubrir "EL INEE". 

Debido a que la prestación de los servicios materia del presente contrato se llevará a 
cabo durante los años 2014 y 2015, "EL INEE" señala que el presupuesto por ejercicio 
fiscal se erogará de la siguiente manera: 

a) Para 2014 se establece un monto mínimo de $160,261.20 (Ciento Sesenta Mil 
Doscientos Sesenta y Un Pesos 20/100 m.n.) y un monto máximo de 
$400,653.00 (Cuatrocientos Mil Seiscientos Cincuenta y Tres Pesos 00/100 
m.n.). 

b) Para 2015 se establece un monto mínimo de $160,261.20 (Ciento Sesenta Mil 
Doscientos Sesenta y Un pesos 20/100 m.n.) y un monto máximo de 
$~4;Qll,6.~.00 (Cuatrocientos Mil Seiscientos Cincuenta y Tres Pesos 00/100 

"fil.n.). 
1 
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Estas cantidades incluyen el impuesto al valor agregado. 

Los pagos correspondientes al ejercicio fiscal de 2015 y sus efectos estarán sujetos a 
disponibilidad presupuestaria con que cuente "EL INEE" durante ese ejercicio. Ambas 
partes están de acuerdo en que dicha condición suspensiva no originará responsabilidad 
alguna para ellas. 

CUARTA.- FECHA, PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO. Dicho pago se 
efectuará dentro de los 20 (VEINTE) días naturales, contados a partir de: 

1.- Se hayan recibido previamente y de conformidad los servicios prestados por parte del 
área usuaria y administradora del contrato, en este supuesto deberá de tomarse en 
cuenta los términos establecidos en el presente instrumento y las especificaciones y 
términos señalados en el Anexo Técnico, y 

2.- Que se reciba la factura o el recibo de honorarios de conformidad con la legislación 
fiscal aplicable, observando el procedimiento señalado en el numeral VIII del Anexo 
Técnico. 

Ambas partes están de acuerdo en que el pago se efectuará por alguno de los siguientes 
medios: 

a) Cheque librado en términos de las disposiciones legales aplicables, que será 
entregado en el Departamento de Tesorería de "EL INEE" a "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" por conducto de la persona que por escrito designe expresamente; o 

b) Transferencia a través del Sistema de Pagos Electrónicos lnterbancarios (SPEI), que 
realizará la Dirección General de Administración y Finanzas (DGAF), para que se 
efectúe la transferencia correspondiente a la cuenta bancaria que "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" notifique a "EL INEE" por conducto de la DGAF, mediante el formato 
de alta de cuentas bancarias de proveedores. 

QUINTA.- PRECISIÓN DE PRECIOS. Ambas partes acuerdan que los precios o importes 
serán fijos y no variarán durante la vigencia del presente contrato. En cuanto a cualquier 
modificación en vigencia y demás modificaciones que de acuerdo a las necesidades del 
área usuaria y administradora del presente contrato se requieran, previa justificación de 
las mismas, se podrán llevar a cabo en el marco de lo establecido en las Normas en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, quedando en su caso, establecidas en el instrumento jurídico 
que corresponda. 

SEXTA.- MEDIDAS SUPERVISIÓN, COMPROBACIÓN Y VERIFICACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS. "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" conviene en sujetarse al mecanismo de verificación y cumplimiento de los 
servicios implementado por "EL INEE" a través de su área usuaria y administradora del 
presente contrato, consistente en lo siguiente: 

a).- Supervisión de la siguiente manera: La llevará a cabo el Titular de la Unidad de 
Administración o el servidor que éste designe, quien hará un monitoreo de la facturación 
de cada uno de)os· fl'leses contratados, verificando y validando su congruencia con el 
anexo técnico(lá Propu,sta de Comunicación Integral y las necesidades deliNEE. 
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En caso de ser necesario se encargarán de presentar por escrito a las autoridades de la 
Contraloría Interna, cualquier anomalía o incumplimiento por parte del Consultor. 

b).- Comprobación por medio de lo siguiente: La llevará a cabo el Titular de la Unidad de 
Administración o el servidor que éste designe, quien revisará y constatará que los 
servicios recibidos cumplan con las características acordadas y llevará un registro puntual 
de los avances y entrega de los productos acordados. 

e).- Verificación de la siguiente forma: La llevará a cabo el Titular de la Unidad de 
Administración o el servidor que éste designe, mediante la recepción y revisión en tiempo 
y forma, y a entera satisfacción de los servicios, otorgando el Vo.Bo. y realizar un cotejo 
entre lo solicitado y lo entregado, documentándolo junto con la aceptación del producto 
final, manifestando su conformidad por escrito, mediante la firma de un Acta Entrega 
Recepción de los Servicios, documento indispensable que deberá presentarse, para que 
proceda el pago de la factura correspondiente. 

Para lo cual, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete a ofrecer todas las 
facilidades necesarias para atender dichas medidas, mismas que serán debidamente 
documentadas. 

Asimismo, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" está de acuerdo y reconoce que el 
cumplimiento de las medidas de verificación y cumplimiento del objeto del presente 
contrato, constituyen una condición para tener por cumplidos los servicios a su cargo y en 
consecuencia proceder al pago de los mismos, sin que la aplicación de dichas medidas se 
consideren como subordinación alguna de su parte o del personal por él contratado para 
con "EL INEE", en tanto que sólo son aplicables para comprobar, verificar y supervisar el 
cumplimiento del presente contrato. 

SÉPTIMA.- RETENCIONES. Las partes acuerdan que "EL INEE" podrá efectuar las 
retenciones que en su caso sean procedentes, respecto del pago que realice con motivo 
de este contrato, así mismo, "EL INEE" enterará las cantidades retenidas a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, entregando a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la 
constancia respectiva. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES. "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" será el único responsable de la ejecución de los servicios y se obliga a: 

a).- Prestar los servicios de conformidad con las especificaciones, términos, condiciones, 
plazos señalados en el presente contrato, su Anexo técnico, Propuesta de 
Comunicación Integral, y con pleno apego a las Normas en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación y 
demás ordenamientos legales aplicables de acuerdo a la naturaleza de los servicios y 
bienes contratados, a los cuales es su plena voluntad someterse en razón de la presente 
contratación. 

b).- Prestar el servicio objeto del presente contrato durante las veinticuatro horas del día, 
los siete días de la semana, los trescientos sesenta y cinco días del año, durante la 
vigencia del presente instrumento. 

re 
~~ .. ,..r la operación y administración, así como el funcionamiento, disponibilidad, 

eficiencia de los servicios y equipos asignados. 
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d).- Suministrar equipos de telefonía celular enteramente compatibles con la tecnología de 
servicio que implemente, obligándose a brindar una cobertura eficiente a niveles local, 
nacional, internacional y mundial. 

e).- En el diseño e implantación del servicio, considerar como mínimo los siguientes 
requerimientos: renta, suministro, activación, operación, administración, supervisión, 
mantenimiento, soporte técnico y asesoría para todas las líneas de telefonía celular 
(a través del teléfono móvil o un teléfono fijo) con servicios de: Cobertura en todo el 
territorio nacional; asistencia para consulta y aclaración de saldos, alta y baja de 
servicios adicionales, suspensión y reactivación por robo o extravío; llamadas a las 
líneas contratadas por el Instituto (Comunidad de celulares), derivado de la presente, 
sin costo, con servicio de marcación corta entre estos (4 dígitos); llamada en espera; 
Identificador de llamadas; conferencia tripartita; buzón de voz; transferencia de 
llamadas; servicio de datos ilimitado para todos los perfiles; asistencia y soporte 
técnico para la conexión de datos; la entrega de equipos nuevos con tecnología de 
punta de lo más reciente que se ofrezca en el mercado sin costo para eiiNEE. 

f).- Proporcionar para cada uno de los servicios de telefonía celular, equipos nuevos con 
tecnología de punta, que cumplan con las siguientes condiciones: Tecnología 3G o 
superior, sistema operativo lOS o Android, cuatribanda, capacidad de compartir Internet 

·· (Hot Spot), conectividad Wi-Fi, lectura de archivos adjuntos (por lo menos: DOC, DOCX, 
XLS, XLSX, PPT, PPTX, PDF), cámara trasera de 5 MP o superior, bluetooth, memoria 
para almacenamiento de datos mínimo de 8 GB, pantalla touch. 

g).- Que los servicios de telefonía celular operen bajo el esquema, en el que el.uso de las 
líneas celulares, se limite sólo a las llamadas entrantes cuando se agote el monto 
asignado al perfil correspondiente. 

h).- Considerar adicionalmente para el perfil cerrado, un equipo de gama media, con 
uso de datos limitado y menor número de minutos incluidos, pero considerando que la 
comunicación entre los equipos contratados es ilimitada. 

i).- Atender los reportes de fallas realizados por la Unidad de Administración o por el 
servidor que el área administradora del contrato designe, de manera inmediata o a más 
tardar dentro de las dos horas siguientes a la hora del reporte. 

j).- En el supuesto de que se interrumpa la prestación de los servicios durante un 
período mayor a 72 horas consecutivas, contadas a partir de la fecha del reporte 
respectivo, bonificará a "EL INEE" la parte de la renta correspondiente al tiempo que 
dure la interrupción. 

k).- Presentar a "EL INEE", en caso de requerirlo y sin menoscabo de la entrega del 
documento final que se pudiese requerir, los informes parciales de las actividades que 
realice al amparo del presente contrato así como proporcionar cualquier otro dato o 
información, relativos a los servicios prestados, en cualquier forma, tiempo y lugar 
previamente solicitados, independientemente de las medidas señaladas en la cláusula 
sexta del presente contrato, estando ambas partes de acuerdo en que la presentación de 
los informes y demá;>.decumentación no implica subordinación alguna en la prestación del 
servicio y, // ) 
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1).- Ser directamente responsable de los daños y perjuicios que cause a "EL INEE" y/o un 
tercero por negligencia, impericia o dolo en la prestación de servicios para los cuales fue 
contratado ya sea como proveedor directamente responsable o por aquellos ocasionados 
por el personal que por su parte encomiende la realización de cualquier actividad para el 
cumplimiento del objeto del presente contrato. En este sentido también será responsable 
de todas y cada una de las acciones que se realicen fuera de los servicios estipulados en 
el presente instrumento jurídico, liberando a "EL INEE" de cualquier responsabilidad en 
que pudiera incurrir o sufrir. Por dichas responsabilidades se compromete y obliga a cubrir 
los daños económicos que ocasionare y a sacar a "EL INEE" en buenos términos de 
cualquier conflicto que se suscitara a consecuencia de estas, cubriendo aquellos costos 
que se pudieran generar. También se compromete y obliga a responder por la calidad de 
los servicios. 

NOVENA.- CONFIDENCIALIDAD. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a que 
por ninguna circunstancia, divulgará o hará pública por cualquier medio toda aquella 
información que con motivo de la prestación de sus servicios le sea proporcionada por 
"EL INEE" o sea generada por él, dicha obligación permanecerá vigente durante la 
prestación de sus servicios a favor de "EL INEE" y aún después de que concluya el 
vínculo contractual. 

En cumplimiento al Acuerdo General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" desde este momento reconoce el principio 
de transparencia de la información pública, por lo cual aquella información que llegue a 
generar podrá tener esta característica, y en consecuencia difundirse por parte de "EL 
INEE". 

"LAS PARTES" se obligan a cumplir con la normatividad aplicable en materia de 
transferencia de datos confidenciales. 

DÉCIMA.- NO TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a no transferir en forma parcial o total, a favor 
de cualquier persona, los derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato. 

Lo anterior, salvo los derechos de cobro, supuesto en el que deberá contar con el 
consentimiento de "EL INEE". 

Cualquier acto realizado en contravención a lo estipulado en esta cláusula, es nulo y "EL 
IN E E" se reserva su derecho a ejercitar la acción que le corresponda 

DÉCIMA PRIMERA.- PENAS CONVENCIONALES. Las partes convienen que en caso de 
que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incurra en atraso en la prestación de los 
servicios y/o entrega de productos de acuerdo a los términos y condiciones estipulados en 
el presente contrato, propuesta de comunicación integral, o que le haya establecido "EL 
INEE" a través del área administradora del contrato, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
pagará corno pena convencional a "EL INEE" el porcentaje calculado aplicado al valor de 
los bienes y/o servicios que hayan sido entregados o prestados con atraso, que en este 
caso será del 2% (DOS POR CIENTO), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. La 
aplicación de las penas convencionales procederá por cada día natural de atraso en la 
pre taéfé'íñde servicio y/o entrega del bien . 
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Las partes convienen que el cobro de las penas a que se haga acreedor "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se deducirá administrativamente de los saldos de pago, 
que por concepto de bienes, arrendamientos y/o servicios tenga "EL INEE" con "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS". 

No procederá pago alguno por parte de "EL INEE" cuando existieren penas pendientes 
de cubrir por parte de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

DÉCIMA SEGUNDA.-INFORMACIÓN Y CONTROL. Para los efectos de dar debido 
cumplimiento a las auditorías, visitas e inspecciones que practiquen tanto la Contraloría 
Interna de "EL INEE" como cualquier autoridad que éste le indique; "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" se compromete a proporcionar la información que eventualmente se le 
pudiera requerir respecto al cumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA.- PROPIEDAD INTELECTUAL.- En caso de violaciones en materia 
de derechos inherentes a la propiedad intelectual en el cumplimiento de los servicios 
contratados, ambas partes están de acuerdo que por la naturaleza del servicio que se 
atiende en forma independiente, será de exclusiva responsabilidad de "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS", debiendo sacar en paz a "EL INEE" de cualquier imputación de que 
pudiera ser objeto, cubriendo todos los costos que se generen por alguna molestia al 
respecto. 

DÉCIMA CUARTA.- RESCISIÓN CONTRACTUAL. "EL PRESTADOR DE SE.RVICIOS" 
reconoce y acepta que "EL INEE" podrá en cualquier momento rescindir el presente 
contrato por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que contrae en virtud del 
presente contrato, de la propuesta de comunicación integral, atendiendo como 
procedimiento para la rescisión al que se establece en el artículo 79 de las Normas en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación. 

DÉCIMA QUINTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR-SUSPENSIÓN. Ambas 
partes están de acuerdo en que "EL INEE" podrá, en caso fortuito o fuerza mayor 
suspender la prestación del servicio, en cuyo caso sólo se cubrirán aquellos servicios que 
se hubiesen efectivamente prestado. 

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "EL INEE" éste rembolsará a 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" previa petición y justificación, los gastos no 
recuperables que se originen durante el tiempo que dure la suspensión, siempre que 
éstos sean razonables, estén debidamente comprobadas y se relacionen directamente 
con el contrato. 

En caso de continuar las causas de suspensión por tiempo indefinido, ambas partes 
podrán iniciar la terminación anticipada en términos de las Normas en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación. 

Ambas partes en caso fortuito o fuerza mayor podrán solicitar la modificación del contrato 
respectivo para prorrogar la fecha o plazo para la prestación de los mismos. 

Si las causas son a!ri.!?Yleles a "EL INEE", éste podrá modificar el presente contrato, 
prorrogando la Jecña o pla¡zo para la prestación de los servicios, no aplicando pena 

/ ¿ i 
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convencional por dicho atraso; en caso de ser imputable a "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS", éste deberá notificar a "EL INEE" y acreditar las causas dentro de las dos 
horas siguientes a que acontezca el caso fortuito fuerza mayor, en caso contrario se hará 
acreedor a la aplicación de la pena convencional establecida en el presente contrato. 

En caso de continuar las causas de suspensión por tiempo indefinido, ambas partes 
podrán iniciar la terminación anticipada en términos de las Normas en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación. 

DÉCIMA SEXTA.- GARANTÍA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" a fin de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones del presente contrato se obliga a gestionar a favor de 
"EL INEE" una póliza de fianza o cheque certificado ante institución legalmente facultada 
para ello y por el equivalente al10%, (DIEZ POR CIENTO) del importe máximo señalado 
en la cláusula tercera del presente contrato sin incluir el impuesto al valor agregado, 
misma que deberá de entregar a "EL IN E E", dentro de los diez días naturales siguientes 
a la fecha de firma del presente contrato y que se mantendrá vigente hasta la total 
aceptación de "EL INEE" respecto de la total prestación de los servicios comprometidos 
por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. Ambas partes 
están de acuerdo en que "EL INEE", por conducto del área contratante podrá dar por 
terminado el presente contrato en forma anticipada, cuando concurran razones de interés 
general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir o 
seguir requiriendo los bienes o servicios originalmente contratados, y que se demuestre 
que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría un 
daño o perjuicio a "EL INEE" o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al 
contrato. 

El pago de gastos no recuperables se realizará de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 81, 82, 83 y demás relativos de las Normas en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

DÉCIMA OCTAVA.-SALDOS A CARGO DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Se 
conviene que los pagos que "EL INEE" cubra en exceso a "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS", deberán ser reintegrados por este último, más los intereses 
correspondientes, de conformidad con lo previsto en el artículo 74 de las Normas en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación. 

Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se 
computará por días naturales desde la fecha de pago, hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de "EL INEE". 

DÉCIMA NOVENA.- VIGENCIA. La vigencia del presente contrato iniciará a partir de la 
fecha de su firma, y hasta el día veinticuatro de septiembre de 2015, sin embargo las 
partes convienen que, ambas, en cualquier momento podrán darlo por terminado 
anticipadamente, o en su caso ampliar la misma, siempre en términos del presente 
contrato, de las Normas en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
lns · ·tó cional para la Evaluación de la Educación. 
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VIGÉSIMA.- RESPONSABILIDAD LABORAL. Este contrato se suscribe en atención a 
que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuenta con la capacidad y recursos necesarios 
por lo tanto es el responsable de la contratación del personal con el cual dé cumplimiento 
al presente contrato y de las obligaciones que se deriven de dichas contrataciones, 
especialmente la seguridad social, en este sentido, en ningún momento se considera 
como intermediario o patrón sustituto a "EL INEE", en atención que el servicio prestado 
es independiente y no subordinado regido por las Normas en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, y lo 
dispuesto por el Título Décimo, Capítulo 11, artículos 2606 a 2615 del Código Civil Federal 
vigente. 

Asimismo, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" será responsable solidario por la. 
negligencia, impericia o dolo en el que incurran los trabajadores a su servicio, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 1924 del Código Civil Federal. 

En caso de que "EL INEE" sea requerido para el cumplimiento de las obligaciones que 
mantiene "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" para con su personal, éste se obliga a 
realizar las gestiones necesarias para sacar a "EL INEE" en buenos términos y libre de 
cualquier responsabilidad, así como a pagar los daños y perjuicios económicos que se 
pudieran ocasionar a "EL INEE", por dicha circunstancia. 

Ambas partes están de acuerdo en que el perjuicio económico que pudiera ocasionar a 
"EL INEE" por esta circunstancia las cubrirá "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" a· 
opción de "EL INEE", mediante cheque certificado a su favor o mediante la aplicación del 
descuento de los pagos que le correspondieran a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

VIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y el cumplimiento de este 
contrato, y para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, es 
voluntad de ambas partes someterse a lo que establecen las Normas en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del Instituto Nacional para la Evaluación de la ' 
Educación y demás disposiciones que le apliquen a "EL INEE", particularmente a los. 
procedimientos de conciliación y a falta o culminación de éstos sin solución de las 
controversias, es voluntad de ambas partes someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales del Distrito Federal, renunciando al fuero que pudiere corresponderles por 
razón de sus domicilios presentes o futuros, o cualquier otra causa. 

Leído el presente contrato por las partes, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
ciudad de México, Distrito Federal, el veinticuatro de marzo de dos mil catorce. 

POR "EL INEE" 
DIRECTORA GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
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ANEXO TÉCNICO 

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR PARA LOS DIRECTIVOS DEL 
INSTITUTO 

l. ANTECEDENTES 

Consiste en el servicio de comunicación vía telefonía celular a destinos variados desde cualquier 
parte de la república mexicana; a través de llamadas, mensajes de texto (sms) o por interne!. El 
uso del servicio corresponderá únicamente al Presidente, Consejeros, Jefes de Unidad y Directores 
Generales, en virtud de que es estrictamente necesario para el adecuado desempeño de sus 
funciones y se utilizará la siguiente tabla: 

Perfil Descripción 

A Presidente 1 Consejero 1 Jefe de Unidad 

B Director General 

11. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

1. Telefonía celular con servicio de datos. 

Servicio de telefonía celular con acceso a la red de transmisión de datos y goce en los equipos 
que se proporcionarán para la prestación del servicio al Instituto. 

2. Facilidades de telefonía celular. 

El proveedor debe diseñar e implantar el servicio, debiendo considerar como mínimo los 
siguientes requerimientos: 

Renta, suministro, activación, operación, administración, supervisión, mantenimiento, soporte 
técnico y asesoría para todas las lineas de telefonía celular (a través del teléfono móvil o un 
teléfono fijo) con servicios de: 

• Cobertura en todo el territorio nacional. 
• Asistencia para consulta y aclaración de saldos, alta y baja de servicios adicionales, 

suspensión y reactivación por robo o extravío. 
• Llamadas a las lineas contratadas por el Instituto (Comunidad de celulares), derivado 

de la presente, sin costo, con servicio de marcación corta entre estos (4 dígitos). 
• Roaming automático nacional e internacional sin costo. 
• Llamada en espera. 
• Identificador de llamadas. 
• Conferencia tripartita. 
• Buzón de voz. 
• Transferencia de llamadas. 
• Servicio de datos ilimitado para todos los perfiles 

• Asistencia y soporte técnico para la conexión de datos . 

• El proveedor deberá considerar en su propuesta, equipos nuevos con tecnología de 
punta, de lo más reciente que se ofrezca en el mercado sin costo para el Instituto. 

~

¡/ 
Página 15 de 19 



Contrato número INE.EIDGAJ/02/03/21)14 

3. Consideraciones para telefonía celular. 

a. La Dirección de Informática será el conducto para solicitar la atención de fallas y dar 
seguimiento a las responsabilidades del licitante ganador, así como validar la 
facturación. 

b. El proveedor deberá garantizar la operación y administración, así como el 
funcionamiento, disponibilidad, rendimiento y eficiencia de los servicios y equipos 
asignados. 

c. El proveedor ganador suministrará equipos de telefonía celular enteramente 
compatibles con la tecnología de servicio que implemente, con el compromiso de 
brindar una cobertura eficiente a niveles local, nacional, internacional y mundial. 

d. El proveedor deberá considerar en su propuesta que los servicios de telefonía celular 
operarán bajo un esquema en los que el uso de las .líneas celulares, se limite sólo a las 
llamadas entrantes cuando se agote el monto asignado por el perfil correspondiente. 
Una vez concluido el periodo mensual, la línea celular deberá continuar con las 
características del perfil que tenga asignado, conservando el saldo abonado por el 
usuario que no hubiera sido utilizado, para el momento que lo vuelva a requerir. 

e. La cantidad mínima de minutos libres mensuales, así con los mensajes escritos SMS 
que deberá incluir en cada plan ofertado para todas las líneas celulares en cuestión, 
será de acuerdo a los montos autorizados descritos; la cantidad de minutos libres y 
mensajes escritos SMS incluidos en el plan o planes, será uno de los factores de 
evaluación de la propuesta para la adjudicación del servicio. 

f. Al inicio de cada ejercicio fiscal, el licitante ganador deberá garantizar y realizar en 
coordinación con la Dirección de Informática, el cambio físico de todos los equipos 
incluidos en los planes, por modelos 100% compatibles a los requerimientos y 
especificaciones mínimas incluidas en el punto 5, pero con las novedades y 
actualizaciones físicas de hardware y software, que en ese momento existan en el 
mercado sin costo para el Instituto y sin afectar la numeración telefónica por aparato o 
usuario. 

4. Consideración especial para los servicios de telefonía celular. 

El proveedor ganador, deberá respetar los planes y las tarifas ofertadas en su propuesta 
económica por perfiles, en caso de que el Instituto solicite el incremento de líneas o servicios. 

5. Especificaciones y alcances técnicos de los equipos para los servicios de telefonía 
celular. 

El proveedor deberá considerar en su propuesta, para cada uno de los servicios de telefonía 
celular, equipos nuevos con tecnología de punta, de los más recientes que ofrezcan en el 
mercado, conforme a las siguientes condiciones: 

• Tecnología 3G o superior. 
• Sistema Operativo lOS o Android. 
• Cuatribanda 
• Capacidad de compartir Internet (Hot Spot). 
• Conectividad Wi-Fi 
• Lectura de archivos adjuntos (por lo menos: DOC, DOCX, XLS, XLSX, PPT, PPTX, 

PDF) 

• Cámara trasera de 5 MP o superior 

• Bl etooth . 
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• Memoria para almacenamiento de datos mínimo de 8 GB 
• Pantalla Touch 

Adicionalmente para el perfil Abierto, se considerará un equipo Android de gama media, con 
uso de datos limitado y menor número de minutos incluidos, pero considerando que la 
comunicación entre los equipos contratados es ilimitada. 

El proveedor deberá proponer tres equipos de marcas diferentes de acuerdo con cada 
Sistema Operativo que cumplan con las caracterfsticas anteriores. La Dirección de 
Informática, elegirá una marca por Sistema Operativo. 

SMS incluidos 

Transmisión de datos 

Larga Distancia Nacional 

Larga Distancia Internacional 

Total renta mensual 

Adicionalmente, se deberá de considerar como parte de la oferta ecbnómica de la propuesta, los 
precios unitarios de los servicios adicionales que a continuación se indican, los cuales, serán 

Minuto adicional a celulares de la misma empresa y fuera del 
contrato por perfil 

Minuto adicional a celulares de empresas diferentes 

Minuto adicional a números convencionales 

Minuto adicional a larga distancia nacional 

Minuto de larga distancia EU y Canadá 

Minuto de larga distancia a Centroamérica 

Minuto de larga distancia a su,darnérica 

Minuto de larga distancia a Europa 

Minuto de larga distancia al resto del Mundo 

Minuto adicional de roaming nacional 

Minuto de roaming internacional 

Minuto de roaming mundial 

Minutos de llamada a celulares nacionales (045) 

Mensajes multimedia 

Mensajes de 2 vías internacionales 
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111. CALENDARIO DE ENTREGAS 

El servicio se deberá de proveer durante las 24 horas del día, los 7 días de la semana, los 365 días 
del año durante la vigencia del contrato. 

Considerar cambio de equipo por innovaciones tecnológicas a inicio de cada ejercicio fiscal de 
acuerdo con el punto 5. 

IV. LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES Y/0 SERVICIOS 

Los bienes deberán ser entregados en la oficina de la Unidad de Administración, ubicada en José 
Maria !barrarán No. 84, 1° piso, Col. San José Insurgentes, Delegación Benito Juárez, C.P. 03900, 
en México D.F, o el domicilio que el administrador del contrato designe. 

V. CONDICIONES DE PAGO 

El pago se realizará en exhibiciones, por mes vencido, dentro de los 20 (veinte) días naturales 
siguientes, contados a partir de: 

1. Que los servicios prestados sean entregados a entera satisfacción del área usuaria y 
administradora del contrato, 

2. Que el comprobante fiscal cumpla con los requisitos correspondientes 

VI. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

El Titular de la Unidad de Administración o el servidor que éste designe, fungirá como 
"Administrador del Contrato", y será la persona responsable de vigilar, supervisar y verificar el 
cumplimiento de las obligaciones que se deriven del contrato, manifestando su conformidad por 
escrito, mediante la firma de un Acta de Entrega Recepción de los Servicios, documento 
indispensable que deberá presentarse, para que proceda el pago de la factura correspondiente. 

VIl. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que adquiera el prestador de servicios, éste 
debe gestionar, ante institución legalmente facultada para ello, una póliza de fianza o un cheque 
certificado a favor del INEE, por el equivalente al 10% del monto total del contrato, antes del 
Impuesto al Valor Agregado, misma que deberá entregarse dentro de los 10 días naturales 
siguientes a la fecha de firma del contrato, de conformidad con el último párrafo del articulo 77 de 
la NORMAS en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación (DOF 12-02-2014). 

VIII. PENAS CONVENCIONALES 

El licitante pagará al Instituto penas convencionales, por cada día de atraso por el incumplimiento 
en las fechas pactadas de entrega, las cuales y serán por un monto equivalente al 2% (DOS POR 
CIENTO) diario, determinadas en función de los bienes o servicios no entregados o prestados 
oportunamente, conforme a lo señalado en el artículo 77 de la NORMAS en materia de 
a_:lc;!:!]sieione arrendamientos y servicios del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 
(y<:Jt- 12-02-2 14). 

(___~ 
/ 
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Leído el presente anexo por las partes, lo firman en cuatro tantos originales, en la ciudad 
de México, Distrito Federal, el veinticuatro de marzo de dos mil catorce. 

POR "EL INEE" 
DIRECTORA GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ÁREA ADMINISTRADORA DEL 
CONTRATO , e 

LIC. MIGUEL ÁNGEL DE JESÚS 
LÓPEZ REYES 

TITULAR DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN 

POR "El PRESTADOR DE SERVICIOS" 
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Cuadro de texto
Se elimina datos personales de personas morales identificadas o identificables, considerada información confidencial, de conformidad con el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y  Capítulo VI “De la Información Confidencial”, artículo Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas
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T elcel Empresarial 

" • , •• r,.• es la empresa de telecomunicaciones con la infraestructura más grande de México 

compañía que forma parte del grupo América Móvil; siendo líder en ofrecer servicios de comunicación celular 
(Aíliél"ica Latina y el 3er operador a nivel mundial con presencia en 18 países del continente americano y en todo el 

En América Móvil hoy atendemos a más de 225 millones de clientes. 

'Al contratar los servicios con Telcel cuentas con todo nuestro respaldo y cercanía al tener ejecutivos de cuenta asignados a 
resolver tus necesidades; 260 Centros de Atención a Clientes. Además, recuerda que te comunicamos en todo lugar y 
momento con cobertura nacional en 200,000 poblaciones, 150,000 km. de carreteras; teniendo la red 3G más grande. 
Cobertura internacional en Internet con 138 países, 263 operadores en todo el mundo; en voz y SMS con 169 países, 354 
operadores en todo el mundo. 

Además te brindamos soluciones de vanguardia con el mejor costo beneficio Tecnología; cada año se invierten más de 3 mil 
millones de dólares en nueva tecnología. Respondiendo con productos adecuados para cada necesidad, sin importar el 
tamaño y giro englobado en Telcel Empresas. 

Con la incorporación de INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACION DE LA EDUCACIÓN de ahora en adelante a la RED 
PRIVADA TELCEL se permitirá integrar en una sola red las líneas del negocio para que puedan controlar y administrar su 
comunicación de voz y datos, hablar gratis con su equipo de trabajo y marcar como si fuera una extensión corta. Funciona 
como conmutador, y te permite el desvío de llamadas no contestadas para que no pierdan llamadas importantes; además, 
permite la creación de perfiles de acuerdo a consumos que permiten bloquear horarios, Internet SMS, etc. 

Al contratar INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACION DE LA EDUCACIÓN líneas con Telcel, tendrá el beneficio de dar de 
alta un número frecuente gratis SIN COSTO y si desea hacer su red más grande se pueden dar de alta 3, 6 o hasta ~O 
números frecuentes por una renta adicional de $19, $39 6$49 pesos respectivamente. 

Al contratar planes corporativos en Te!cel el usuario tendrá un control de sus gastos, una vez que haya consumido su 
tiempo aire abonado mensualmente podrá realizar recargas con fichas amigo o en establecimientos autorizados para no 
perder la comunicación. la comunicación entre usuarios de red no se verá afectada aún cuándo e! usuario no tenga saldo. 
la cantidad de llamadas que se pueden realizar entre los usuarios VPN son ilimitadas. 

Telcel ofrece un mayor número de servicios integrados en un mismo plan que permite tener una comunicación m .. ~ ~:if){ei!lr~l/ 
al incluir voz, mensajes, servicio de internet, VPN e !i!tilL(JISI~m~Jf~~ sin restringir el número de _ ,.,:,, ,.: ·' 
de minutos. "·· · · 



una empresa con presencia en América latina con 
ope~i,dp'n<~s oo -·'"'" noko''"''""''"'• a•cce'soat~·r_(faS -pr~'f~renciales en roaming internacional, ya que actualmente somos 

connoa!¡o¡:es aCU'érdos con operadores de más de 87 países en el mundo. 

AdPrr<á,· v:'corr•o'¡JILI!;,íl•af¡¡ (ll<ljo¡·arla comunicación en América Latina, Telcel pone a su disposición el SERVICIO VPN VON 

AMERICA MOVIL, dónde todos los usuarios VPN (pospago y cost control) podrán 
?érvic:io~'V.<JN lnterr1acion<al" por un costo de $199.00 (IVA16% Incluido) adicionales al plan contratado, coo lo 

J'::~~:~~:i~~~!'~~~?'J~~n';dl~~~ hasta el 30% del total de las líneas y hasta 800 números con tarifa preferencial, los cuales 
i en la plataforma de la Red Privada Telcel (VPN). 

de que INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACION DE LA EDUCACIÓN tiene necesidad de mejorar e 
,iir¡pJi¡ir¡~htar nuevas soluciones de comunicación de Voz y Datos para mantener comunicada a toda su comunidad a través 

·'d''·".eriJirio' como Red Privada Tekel. Esto como un elemento indispensable de su personal para la ejecución de sus 
N¡J'Ci<Jn<lS y responsabilidades se anexa el esquema propuesto que cubre las siguientes necesidades encontradas: múltiples 

responsables e involucradas en el otorgamiento y soporte de los servicios móviles, niveles de Soporte y esquemas de 
.!'j';'''é">eración. Así como, objetivos Financieros, ahorros por eliminación /fusión de Servicios Fijos y mejoras en los costos de 

equipos. Dentro de los objetivos Administrativos se optimizará el intercambio de información por parte del staff de 
CONSASENUSA, asegurando que se le obtenga el máximo beneficio, ya que se tendría una comunicación eficiente y segura 
en Voz. Mejoras en la administración de los recursos tanto para INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACION DE LA 
EDUCACIÓN como para Te!cel disminuyendo incluso cargas de trabajo en la administración de la cuenta. Optimización en su 
operación general de servicios de comunicaciones móviles de datos. Simplicidad en la administración y soporte a usuarios y 
servicio post venta y asesoría constante para mantener vigente y moderna la operación. 

~ Elaboró: LEC Dennis Sarai Díaz Fuentes 
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MISION 

VI SI ON 

lA DIRECCIÓN RECONOCIDA POR SUPERAR LOS PRESUPUESTOS TANTO DE VENTA COMO FINANCIEROS, POR 
PRODUCTOS Y SERVICIOS QUE SATISFAGAN Y REBASEN lAS EXPECTATIVAS DEL CLIENTE, 

CONSIDERANDO lA ADECUADA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS A TRAVÉS DE UN EQUIPO DE TRABAJO 
LÍDER EN LA TOMA DE DECISIONES Y COMPROMETIDO POR EL LOGRO DE LOS RESULTADOS. 

,:, 

VALORES 

Elaboró: LEC Dennis Sarai Díaz Fuentes .· .· Ra~io::víÍ~i~sas.;d::;~/ 0 .: :1}:,~::::·:: .. :. ~://,:~:/O~~J4 
Lago Zurich #245Co/, G{anada Amp[iaCión, Méx[co, D.f/115:Z9, Mjguef [;fidalgd: Teji25§1'3J,OO ,,. 
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riurés'tra empresa el compromiso es con la gente. Tenemos la pasión por comunicar a millones de personas que confían 
/ ¡<~r1 H6S•otros para estar en contacto con el mundo. 

MATRIZ DE ATENCION Y SERVICIO PARA EL USUARIO FINAL 

Para poder agilizar y facilitar la atención, ponemos a .su disposición las siguientes áreas de apoyo y les indicamos los 
tramites que se pueden realizar en ellas, con el objetivo de brindarle una mejor experiencia en nuestro servicio post venta. 

las facilidades y apoyo que cada una de ellas te puede brindar son las siguientes: 

• Telefónico Corporativo 

El usuario final podrá comunicarse marcando *2679 desde su celular sin costo, desde un fijo al 2~~J}:i,SC! 
interior de la republica a la lada sin costo 01800.5818.304, y podrán realizar las siguientes COil~.\ilta's'él'V'ár¡íi\~~Li 

Elaboró: 
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SP1ivk·in< Adicionales (autorización de ejecutivo) 

iR.es.eleC! qg cat,egorfas de BlackBerry 
Roaming (autorización de ejecutivo) 

e;.:'i' ~;uspelnsi,on<os por Robo o Extravío 
Reactivaciones 
Pruebas por falla de enlace de llamadas 

>i.t'ilhiii'este servicio le realizarán un cuestionario de validación en donde le consultaran los datos de la empresa, como 
f¡:··~~~Z~ .. nris~er: nombre de la empresa, domicilio, nombre del representante legal, nombre del contacto registrado, etc. 
t·_ de atención a Usuarios Empresariales cubrirá de las 7:00 a 22:00 horas de Lunes a Domingo, los 365 días del año. 

• Help Desk Datos 

Podrá acceder a él marcando desde un fijo al 2581.3347 o desde el interior de la republica a la lada sin costo 
01800.4333.347 y aquí podrán atenderlos con los siguientes trámites: 

• Problemas de funcionalidad con los servicios de navegación 
Problemas de red que afecten a servidos de Transmisión de datos 

Servicios Soportados: 

Blackberry ( BIS y BES) 
Acceso a Internet 2G Y 3 G 
lphone 
Telcel directo 
Acceso dedicado 
Acceso a WAP 
Ideas Telcel 
Mail2world (Emaii2SMS) 
Sean Telcel 
LET 
Mensajería empresarial MET 
Te!enav 

Se recomienda no llamar desde el móvil en donde se tenga el problema ya que en muchos de !os casos se requiere 
diversas pruebas, aquí podrán reportar cualquier falla relacionada con el servicio de datos, como son conexión a :9~i"i~~t;;;;<,l~1~~';¡l, 
servicio de BlackBerry, etc . 

• Elaboró: LEC Dennis Sara! Díaz Fuentes 
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tr<IVéSJie,,est:e S.lif11'i'dot!Sl,erl.pc,drás:olídtar información y asesoría sobre los paquetes de Roaming, cobertura, servicios, 
comunicación para usuarios que se encuentran en el extranjero. 

Desde tu TELCEL: *500 
Desde México: 2581.3300 
Desde estados unidos: 1888.350.4035 (desde fijo), 111 (desde tu Telcel sin costo) 
Desde Canadá: 1877.837.5618 (desde fijo), 111 (desde tu Telcel sin costo) 
Desde el resto del mundo: 0052.55.2581.3300 (desde fijo), 111 (desde tu Telcel sin costo) 

el alta de paquetes es necesario que se tengan bien identificados que el plan contratado y el equipo a usar tengan 
('' ''''tobeJrtura de roaming internacional, adicional lo invitamos a que visite nuestro sitio en Internet, el cual los podrá orientar 

de una manera más grafica a través de la dirección www.telcel.com/roaming 

Para reporte de fallas de comunicación es necesario proporcionar el país y ciudad en donde se encuentra el usuario, así 
como un teléfono de contacto del lugar en donde se encuentre, esto ya que muchas veces es necesario reiniciar el equipo, 
en caso de no tener teléfono alterno de contacto (hotel, número de algún compañero, oficina en donde se encuentre) no le 
podrán apoyar a solucionar el problema cuando se trate de alguna configuración local. 

Atención personalizada 

Para el alta de paquetes de Roaming, el usuario final deberá solicitarlo al administrador de la UAEH y este a su vez notificar 
a TELCEL por medio de un correo electrónico 48 hrs antes del viaje. 

Como parte de los beneficios con los que cuenta, nos permitimos enunciar los trámites que podremos ofrecerle, así como 
los horarios y niveles de servicio para una mejor atención a sus solicitudes, recordando que existen 2 áreas de atención 
especializadas, como lo son Clientes empresariales y Servicios Móviles de datos: 

Actividades y/o trámites: Venta y asesoría para líneas nuevas y proyectos especiales enfocados a voz y datos, aclaración de 
saldos, reactivación y suspensión de línea, cambio de sim, cesiones de derecho, cambios de región, cambios de número, 
etc. 

Horarios de atención: De 9:00 a 18:00 horas de Lunes a Viernes, fuera de estos horarios, se encuentran los 
mencionados. 



Elaboró: LEC Dennis Sarai Díaz Fuentes 



Técnico- Comercial 

LA EVALUACION DE LA EDUCACIÓN A tiene necesidad de mejorar e implementar nuevas 
) s.oltici<lQE's'<l~!Opiii'unicación de Voz y Datos para mantener comunicada a toda su comunidad a través de servicios como 

como un elemento indispensable de su personal para la ejecución de sus funciones y 

Múltiples áreas responsables e involucradas en el otorgamiento y soporte de los servicios móviles 

2. Niveles de Soporte y esquemas de operación. 

Objetivos Financieros 

A) Ahorros por eliminación 1 fusión de Servicios Fijos 

B) Mejoras en los costos de equipos 

Objetivos Administrativos 

A) Se optimizará el intercambio de información por parte del staff de INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACION 

DE LA EDUCACIÓN, asegurando que se le obtenga el máximo beneficio, ya que se tendría una comunicación 
eficiente y segura en Voz. 

B) Mejoras en la administración de los recursos tanto para INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACION DE LA 

EDUCACIÓN como para Telcel disminuyendo incluso cargas de trabajo en la administración de la cuenta. 

C) Optimización en su operación general de servicios de comunicaciones móviles de datos. 

D) Simplicidad en la administración y soporte a usuarios. 

Servicio post venta y asesoría constante para mantener vigente y moderna la operación. 

2. Propuesta Técnica 

Se propone a INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACION DE LA EDUCACIÓN utilizar dispositivos celulares para 
comunicada a toda su gente en el día a día. Se propone !a solución con celulares de gama alta y media con el cuál 
tendrá la posibilidad de estar comunicado con la red interna de la INSTITUTO NACIONAL PARA LA 

EDUCACIÓN vía voz y adicional en los equipos asf sea requerido se contará con servicio de 
posible enviar y recibir información en tiempo real. 

3. Descripción del Servicio 

Se plantea la Integración de los usuarios móviles a través· de i<la~ 1V~[;P~Nri~~~,J;~:: móviles se llevará acabo a través de la VPN, la cual realizará la .f1 
empleados ya sea en sus instalaciones o fuera de ellas. 



• On Net- On Net (Llamadas dentro de la Red).- Llamadas originadas por un usuario de la VPN y con destino a 
otro sitio de la misma red. 

• Números privados: de 4 a 6 dígitos incluyendo el Attach Code (identificador de grupo) 

• Forced On-Net 

• On Net- Off Net (Llamadas dentro de la red hacia fuera de la red).- Llamadas originadas por un usuario dentro 
de la VPN y con destino a un sitio no perteneciente a la VPN. 

• Se reconoce la marcación de números en formato internacional como números públicos. 
• Números públicos: Mayores a 7 dígitos 

• No se requiere de prefijos para llamadas Off-net 

• Off Net- On Net (Llamadas fuera de la red hacia dentro de la red).- Llamadas realizadas por un usuario desde 
fuera de la VPN y con destino a un sitio dentro de la red. 

Jerarquía 

La VPN se divide en tres niveles jerárquicos de suscripción que permiten un mejor control sobre los permisos y/o 
funcionalidades a modificar, estos niveles son: 

• Compañía. 
• Grupo. 
• Usuario Final. 

1-·1 
,,.,, ...... 

Plan de Numeración Privado (PNP) 

El Plan de Numeración Privado (PNP) permite a las empresas asociar números privados a los números móviles de la 
compañía. El PNP consiste en una lista de números privados versus números públicos, los cuales son usados para,la:::P;'·• ... f:• 

identificación y enrutamiento de llamadas, ejemplo: 



IO¡iN¡it¡'qttr.i,¡ (Lia•·Ms.drentrode la red 1 Llamadas fuera de la red) 
~ecúl~.é•·.aciórrd~Iit.lión, común con *86 ó acceso genérico con un número definido en el PNP. 

po~il;>l~ it<ir•!!rdo•stipos de Plan de Numeración: 
J;>~~J""'u; Es único para la empresa, donde no se aceptan repeticiones en los números cortos de los usuarios finales. 

Mlílti¡ple: Grupos de usuarios múltiples. El PNP puede asignarse a uno o todos los grupos. 

El número cero ''O", no esta permitido como inicio de marcación. 
Del rango de 112 hasta 120, no se debe dar de alta en VPN ya que son números reservados. 

Llamadas fuera de la Red 

Permiten a los usuarios finales hacer llamadas fuera de la red marcando directamente el número público al que se desea 
llamar dependiendo de su localidad. 

Por ejemplo un usuario VPN que radicara en el D.F. y deseara comunicarse con un teléfono celular que no fuera VPN 
marcaría: 5510101010 ó 25810000 a fijo. 

Llamadas dentro de la Red 

Cuando un usuario no conoce el número privado del usuario al que quiere llamar, puede marcar el número público y el 
servicio identificará que esta intentando comunicarse con un usuario que esta dentro de !a red "forzando" a que la llamada 
se haga dentro de! servicio. 

Empresa con VPN 
N~mmQ Púhlk«: 5SlJl1Dl'34ll 

N\lmQroPfiv;!dll:234.1t 
Nllmer<>Ptlb11totSSl!I1023Sl 1 

Nllmero PIWlldl;ll23Sl 

l<h<>ti!i<i><JÓI>d"!l'ú"""""'iv.><lo; 
$5~0:14lili1 

Elaboró: 
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marcaciones cortas dentro de los grupos de una empresa mediante la 
Se pueden formar grupos de usuarios donde cada grupo tiene su propio Plan de 

estos dos grupos es necesario identificarlos con un prefijo (attach code) que tendrá que ser 
rj1''tc<'dp' ahtes"del número cortó, este prefijo deberá tener la misma longitud para todos los grupos. Se recomienda 

~<3.9i9oe.:§)l·él attach code (identificador de grupo) de 2 dígitos, pero queda sujeto a las necesidades del cliente . 

• 
.. , 

,------.;"' 
'

0 n9 +~u'::!~rtn 

Grupo A 
Prefijo de ID: 456 

1 1 1 
Usuario 
fir~al 

Identificador de Llamadas de la Red 

U5uario 
Final 

Usuario 
Flrllll 

4S6 + Núm~ro Corto 

1 
Usuario 
f!n~l 

• ' '•, 
' •,----~ 

Grupo B 
Prefijo de ID: 789 

1 1 
Usuario 

Final 
Usuario 

Finll! 

El número privado del usuario final que realiza la llamada aparece en la pantalla del equipo receptor. 

Recuperación de Mensajes del Buzón de Voz 

Esta funcionalidad permite a los usuarios'VPN llr1óv·ilesl recuperar los mensajes voz de manera normal marcando: *86 

Elaboró: LEC Dennis Sarai Díaz Fuentes 
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?em<¡n~>jár•}*siW~~mas: 12 meses, 18 meses y 24 meses 

.. ,, "~Y", 'Y' '}J~)9<ilidad abierta y con control 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACION DE LA 

El usuario tendrá un control de sus gastos1 una vez que haya consumido su tiempo aire abonado 
podrá realizar recargas con fichas amigo o en establecimientos autorizados para no perder la 

Servicio de voz ilimitado a 
LA EDUCACIÓN 
1 números frecuentes gratis 

entre usuarios de la red de INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACION DE 

e. Mensajes escritos incluidos en el plan Telcel- Telcel. 
f. Acceso a tecnología 4G LTE 
g. Garantías de los equipos por 12 meses por fallas en software 

La mayor cobertura en el país. 
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PLAZO 

FICHAS TÉCNICAS 

APPLE IPHONE SS 16GB-SPA SIL VER 

~'Tamaño 
'"Dired:orio; 
e-Pantalla Prindp-al 
e-Pantalla Tádí! 
.;;Tedado- QWERTY 
"Mar.c:adón .rápida 
~Tipo de SIM 
.:-Sistema Operativo 
-<Proce:s-ador 
'>Smartphone 
~Duración Batería 

Elaboró: LEC Dennis Sarai Díaz Fuentes 

g 
123.8 x 5'8.6 x 7.6 mm 
D-epende de- memoria disponible 
1136- x 640 pixe-!es 
sr 
S-i { Vfrtual ) 
Si 
Nano S-IM 
iOS7 
Chi'p- A7 :eon arquitectura de 64 bits: 
Si 
Tiempo- de conver.s-adón 3-G: Hasta 1-D 
hrs 
Tiempo de._espera 3G: E-lasta ;250 _hrs 



GAlAXY S IV NEGRO 

NOKIA 503 NEGRO 3G 

<~Tamaño 
"Directorio 
I'Pantalla P.rincipal 
<>Pantalla Tilct:ll 
«Tedado. QWERTY 
o. Mo:m:::oll:::ión rápida 
•· Tipo· de SIM 
<~'Sls.tema Operati\•o 
~Procesador 
.¡;.Smartp-hone. 
<>Ouradón de Batería 

$Tamaño 
.. Dire-ctorio 
"Pantalla Prim:ipal 
"'Pantalla Táctil 
,¡Teclado, QWERTY 
* Marca:r:ión rápida 
tTipo de SIM 
<~Sistema Operativo 
w Procesador 
;,Smarl:phone 
., Duración d-e Batería 

g 
~9.8 X 136..6 X 7.Smm 
Depende de memoria di.sponible 
1920 x 1080 pJxe!es 
SI 
Tedado virtual 

Micro SIM 
Android 4.2,2. 

SI 
Tiempo d-e, -t:onven;aci6n GSM: Hasta lS 
hes 
Tiempo de e-spera GSMr Hasta 200 hr;; 
Tiempo de: conversadón 3Gt Hasta 15 
hr;; 
Tiemp.o de espera 3G: Hasta 200 hr.s 
~Tf§a1J?E_de espera 4G: Hasta 89J::E-.._ 

g 
102.5"5 :x. 60.55 x 12..75 mm 
lODO co1:1tactos 
2.40 x 320 iúX-elas, 3 pulgada.s 
Si 
Si [ Virtual ) 
Si 
Micro SIM 
Serie 40 
No 
Si 
Tiempo de conver.s-l:ldÓn .36: Hasta 17 
hco 
Tie-mp-o- de espeoa 3G: Has.ta 115:2.hrs 

Minutos Indistintos: Minutos para marcar a cualquier otro operador o números fijos 
Minutos Telcei-Telcel: Minutos en comunidad para llamar a usuarios Telcel fuera de la red de INSTITUTO NACIONAL PARA 
lA EVALUACION DE lA EDUCACIÓN 
LDN: Larga Distancia Nacional 
SMS: Mensajes escritos Telcel 
Número gratis: 1 número frecuente gratis para hablar fuer.a de la red Telcel 
VPN básica: Comunicación sin costo entre los usuarios de la INSTITUTO NACIONAL PARA lA EVALUACION 
EDUCACIÓN 
Los precios indicados en la presente propuesta incluyen los siguientes impuestos: 

IV A: El impuesto sobre el valor agregado o impuesto sobre el valor añadido, es cu:~n:¡/~~bi~~(:~':qib;,~~c'!i:~;~:~~i;?o;¡~;'2~6~~ 
decir, 1 consumidor final. Los consumidores finales tiene· ·Ja '(: 

CÓ¡1tnolado por el fisco obligando a la empresa a entregar jw;tifíicai~tE'S .. cle 
la contabilidad en una empresa. 

~Elaboró: LEC 



Servicios adicionales: 

Elaboró: LEC Dennis Sarai Díaz Fuentes 
. _.· -·' ;;_,• 

~ _ ... ' ' ' '--'· ' • .- 1 • 
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Tarifas planes cerrados 

~Elaboró: LEC Dennis Sarai Díaz Fuentes ~~~~óviiDips~~·.~~;~.~·. :: •• ./·:'<•'/, :· ;/:. , 
Lago Zurich #245 Col. Granada Ampliación, México, D.F. 11529; Miguel Hidalgó. Teh 2581-3700 
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eq\JipiJé i;el~,cci,or1¡,d6.s ~,,(¡ol;arll ,,~,,X;\n;~~tceo·"rl'" en las oficinas de INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACION DE LA 
anexos referentes a los números y planes seleccionados. 

f~•dur'atólÓÍ1"séf:ará de forma mensual; se puede entregar una sola factura que abarque todas las líneas o por solicitud 
.lo!(,,1:o;,,;,,c;,{,;'puede ser de forma individual; las facturas o factura; en ambos casos incluirán el detalle de !!amadas de 

ls~~!\t1.~~1ef6; las mismas serán enviadas a la dirección solicitada por INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACION DE LA 

• La cobertura ampara el valor en precio de lista del equipo al momento de su compra que se encuentre en uso con la 
línea telefónica que recibe el cargo del seguro, y cuyos datos aparecen en el sistema de activaciones de Telce!. 
• El equipo está amparado contra Robo con Violencia o Asalto, cuando se haga uso de la fuerza física o moral. 

,~~ • Sea levantada un acta ante el Ministerio Publico. 
• En caso que el robo sea hacia el interior del lugar en donde se encontraba el eql..lipo celular. Este deberá de presentar 
señas visibles de violencia. 

En cada siniestro que amerite indemnización, siempre y sin excepciones se le aplicara el 20% en deducible y el porcentaje 
de depreciación que corresponda y la cantidad que resulte de aplicar al valor en el momento de su compra (precio de lista). 
En caso de aplicar el seguro se pagará de la siguiente forma: 

~,, Cobertura ' . " , Deducible' ~. , · ,Depreciación' ~ ·,,, , Ltmite de Responsabilidad 

Robo con 
violencia 

20°/o del valor 
comercial del equipo 

reclamado 

De O a 2 meses 0°/o 
De 2 a 6 meses SO/o 
De 6 a 9 meses 8°/o 
De 9 a 12 meses 10°/o 
Más de 12 meses 120/o 

Valor comercial del equipo 
reclamado (máximo de 

$8,000) 

En caso de Robo el usuario podrá marcar desde un Telcel *111 de un número convencional al 25 81 33 33 o desde el 
interior de la republica al 01800 715 7105 687. 

ACTJVACJON: 

Para activarlo marca *300 desde tu Telcel sin costo desde tu Telce/ o desde cualquier teléfono convencional al 54 
en D.F. y área metropolitana o al 01800 7088 700 desde el interior de la república. Y Centros de Atención a clienl;e>.!iil.ce 

6. Ventajas y beneficios 

6~.1. Ventajas y beneficios 
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para mayor 

'':'.'"'"""' ,;,.;,;,,·,,;i.,, cobertura Outdoor siempre y cuando se encuentre el equipo instalado en un lugar que no tenga 
próJJie.rilas de acceso a la señal de radiofrecuencia de Telcel. Es decir que el servicio solo funcionará en los puntos donde se 

•'rf•on•>o"' con buena recepción de señal celular GSM/GPRS. 

los casos de edificios altos, a partir del piso 8 pueden presentarse problemas en la señal celular, esto depende de la zona 
la que este ubicado. 

Por otro lado en los Estado Unidos y Canadá tenemos convenios con operadores como Cingular, AT&T and T-mobile para 
poder ofrecer un servicio de alta calidad, contando con una tarifa de 0.035 USD por cada Kb enviado o recibido. 

Contamos también con los mejores operadores en la red de datos a nivel mundial. 11* el costo del Kb enviado o recibido 

1 
/ 

~Elaboró: 
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Ú>trés8b'iicliente 

describe la atención postventa que estará brindando a INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACION DE 
para el proyecto solicitado, las cuales estarán accediendo a través de la red de GPRS/EDGE/3G con el APN 

propone que la interacción de soporte sea realizada entre el Call Center de INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
'aiAt.W\CI.ON DE LA EDUCACIÓN como primer y único frente de recepción de llamadas del cliente, Logística. será el único 

acceso al Call Center de Telcel (Help Des k Datos). 

Help Desk Datos es un servicio disponible para la asistencia de problemas de transmisión de datos y para brindar el apoyo a 
la empresa, el núniero telefónico de atención para reportes de falla es el siguiente: 

+52 55 2581.3347 

NOTA. El servicio de Help Desk Datos se proporcionará exclusivamente a INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACION DE 
LA EDUCACIÓN y no a intermediarios o terceras personas. 

Help Desk de Datos cumplirá con las siguientes funciones: 

• Atención telefónica con horario actual de servicio de 7X24 hrs. de Lunes a Domingo, los 365 dfas del año. 

• Recepción de llamadas del personal operativo de la empresa para atender reportes de fallas. 

• Este Help Desk de Datos cuenta con personal experto, o asesores, quienes podrán entablar comunicación con 
personal de la empresa, para la identificación y solución de problemas que se presenten. 

Se tendrá que proporcionar a Help Desk de Datos la información para la atención a cualquier tipo de problema, por esta 
razón Telcel recomienda al usuario contar con una base de datos donde se registren por lo menos los campos como 
número celular, PIN e IMEI y Cliente, etc. 

7. Garantías 
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¡u~,q~:~;~marcas 
IC Celular) !!Cambia físico 

aplica 

PRE 
[[Can1biafísico 

(can equipa de Seed Stock) 

REPARACION, REINCIDENCIA e 
INCUMPLIMIENTO 

Primera reparación: Envío 10 días hábiles :: para 
1 usuario contar 16 días naturales a partir del 

¡¡s1gU1er1te día hábil de la autorización del usuario, 
SERTEC colocar 15 días naturales* 

Reincidente 2: Envío 10 días hábiles:: para el 
ll"'"""'o contar 16 días naturales a partir del 
IISiau,,ente día hábil de la autorización del usuario, 

SERTEC colocar 15 días naturales* 
Reincidente 3: No aplica 
Incumplimiento: Cambio físico 
Reparac:ia1nes con costo: sólo se realizan en 

Primera reparación: Envío 7 días hábiles:: para 
usuario contar 7 días hábiles a partir del 

lkin,ieo'• día hábil de la autorización del usuario, 
ra SERTEC colocar 7 días naturales* 

Reincidente 2: Envío 7 días háblles :: para el 
rio contar 7 días hábiles a partir del siguiente 

hábil de la autorización del usuario, para 
ERTEC colocar 7 días naturales* 

Incumplimiento: Cambio físico 
Reparaciones con costo: sólo se realizan en 

c.ararrrca: Cambio físico con equipo de Seed 
(durante todo el año) 

Fuera de Garantía: Reparac1ón con costo: 
~~~~0t;~·ciónpor Servicio Técnico (con equipo de 

raciones con costo: se realizan en STT's y 

Primera reparación: Envío 10 días naturales :: 1 

el usuario contar 14 días naturales a partir dell 
!lsraucerlte día hábil de la autorización del usuario, 

SERTEC colocar 10 días naturales* 



J 
) 

¡ínióc:yf>~cl.opqrr'rnapÚ!ni>rlen•a. ciJbE!rt<Jra tanto a nivel nacional como internacional, por tal motivo podrán 
tanto las líneas Post-Pago como Pre-Pago y Mixtas GSM en zonas de 

l)!?:(~~~~: IN!ERNACIONAL: Término utilizado para proporcionar el servicio celular al usuario cuando se encuentra fuera de 
(. de origen a nivel internacional y se registra en la red de un Operador diferente con el cual contrato el servicio. 
Wi',;';Hó~~EI<: Térri"lino utilizado cuando el usuario se encuentra dentro de la región de cobertura en donde contrato su línea. 

NACIONAL: Término utilizado cuando el usuario se encuentra fuera de la región de cobertura de donde contrato 
su línea, sin embargo se encuentra en México dentro de la red de Te!cel. 
ROAMER INTERNACIONAL: Término utilizado cuando el usuario se encuentra fuera de México en un país con convenio. 

Algunos país~s con los que se tiene convenio: 

Argentina 

BrasU 

Chile 

Colombia 

Costa Rica 

Eeuador 

E! Salvador 

Honduras 

Guatemala 

Paraguay 

Pana mil 

Penl 

Republ!ca Dominicana 

Uruguay 

Alemania 

Austria 

Bélgica 

Bu!garla 

España 

Franela 

Holanda 

Italia 

Irlanda 

Portugal 

Reino Unido 

Rep.Checa 

Suecia 

S\.111:3 

Estados Unidos de Norteamérlca 
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Propuesta con vigencia de operación 

ATENTAMENTE 
Dennis Sarai Díaz Fuentes 

Jefe de Clientes Empresariales 
Ce/. 5510103739 Tel. 2581.4545 
Emai/: dennis.diaz@telcel.com 

1 /~ • 

LEC Dennis Sarai Díaz Fuentes 
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